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PoDRR KJEUDTIVO 
Sbcrbtabía  d e  '* urura  y  M a r in a  

Acuerdos deJ & y 6 de diciembre de 1922. 
ALISOS.

PODER EJECUTIVO

GUERRA Y  MARINA

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1922
El Presidente Constitucional de la Re

pública. en vista d? que la Junta de Re
conocimiento de Pérdidas del departa
mento de Intibucá funciona desde el 10 
del corriente,

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 65 00) se

senta y cinco pesos mensuales, qne por 
U ^dministra. ión de Rentas de La Es- 
perarzase pagarán a quien correspon
de, d * a  manera siguiente:
Sueldo de un escribiente de la Junta

mencionada-................................ $ 40.00
Bneldo de un Conserje de la Jun

ta id......................  . . .  15.00
Farm gastos de escritorio de la 

Junta í d .................. ............... 10.00

Suma... 65.00
El oreante acuerdo regirá de*de la 

fecha en que funcioMt la misma Junta, 
bastaei tiempo en que clausure sus {un* 
eiorfg El gasto se imputará a la Partí 
4a‘2*. Capítulo XVII Departamento de 
Guerra, d-1 Presupuesto General de 
Gastos.—Comu t ■ íquese.

L ópez G.
£! Secretario d« Estado en el Despacho 

ds Guerra y Marina.
Salvador M. Cianuros.

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1022. 
B Presidente d-i la Reoúbüea 

a c u e r d a :
Autorizar la f-rogación de la cantidad 

4e<* 187.27) ciento ochenta y siete pe
tos veinti->i t centavos, que por ¡h Ad 
ttinistración de Rentas de • ste departa* 
■lento se pagará a ca la uno de los ofi
ciales que a Continuación se indican, va
lor que le* currei-ponde por eí 25% bre 
ti sueldo de su grado, de coufoi mirlad 
ton io prescrito por el acuerdo N9 13 de 
I  de agosto de 1921, en virtud de encon
trarse de alta prestando sus servicios 
■¡litares en U Academia Militar y Re- 
ftatiaate de Artillería, respectivamen

te, durante el mes de noviembre ao
terior, así:
Capitán Rodolfo Urbina,............$ 15.00

” Alfredo Castillo.. . . . .  15.00
Eleuterio Ramírez.........  15.00
Angel Reyes. 15 00

”  Jos-é C. R eyes.. 15.00
Pilar Martínez........  10.00

Teniente Domingo Zavala . 12.50
Alejandro Nútlez.. 12.50
J. Tomás Montenegro.. 12.50

Sub-teniente Lucas Tosta.........  11.25
Salvador Alvarado.......  11.25
Marco T. Bonilla 8.53
Buenaventura Murillo. 11.25
Salvador Sanabria.......  11.25
Antonio Amargós.........  11.25

Suma....................................$ 187.27
El gasto se imputará a la Partida 36, 

Sección 3*, Capítulo VI, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisnero*.

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1922.
Solicitando el Oficial Francisco Jimé

nez Mejía, un mes de licencia con goce 
de sueldo para separarse del puesto de 
Ayudante de la Comandancia del 1er. 
Regimiento de Artillería, y siendo justos 
lo* motivos en que se funda, el Presiden 
te Constitucional de la República 

a c u e r d a :
19— Conceder con fecha 28 de noviem

bre anterior al expresado Oficial Jiménez 
Mejía, con goce de sueldo, la licencia de 
que se ha hecho mención;

20— Nombrar para el desempeño de 
aquel cargo al Teniente Domingo Zavala, 
quien lo desempeñará por el tiempo que 
dure la ausencia del expresado señor 
Jiménez Mejía

30—Que los gastos que ocasione el pre 
senté acuerdo se paguen por la Caja 
Nacional, Imputándose a la Partida 
Unica del Capítulo XVI, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos-—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M. dañeros.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922.
Vista la solicitud presentada por Ia 

señora Maclovia Corrales r. de Rivera, 
mayor de edad, de oñcioe domdetieee f

vecina de Concepción de María, departa
mento de Choluteca, en la que pide se 
le asigne la mensualidad nara lutos y le 
pensión mensual de montepío a que tiene 
derecho como viuda del Teniente Onecí- 
foro Rivera, quiso murió en la accide 
de armas librada en San Marcos de 
Colón el 17 de julio próximo pasado, 
estando en defensa del Gobierno.

Considerando: que la peticionaria com . 
prueba debidamente el derecho que le 
asiste para disfrutar de la pensión solici
tada,

Por tanto; el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación de 
los artículos 1661 y 1662 de la Ordenanea 
Militar,

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de Choluteca, se pague a la señora Ma
clovia Corrales v. de Rivera, la suma de 
($ 50.00) cincuenta pesos, como valor de 
la mensualidad para lutos, y a contar 
desde la fecha en que murió so esposo 
el teniente O.iecíforo Rivera, la pensión 
mensual de montepío de ( i  15 00) quince 
pesos. El primer gasto se imputará a 
la Partida Unica, Capítulo XV, Departa» 
mentó de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos; y el segundo será imputa
do a la Partida correspondiente por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . dañeros,

i Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922.
; El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 50.00) 

cincuenta pesos mensuales, que por la 
Administración de Rentas de Yuscaráa 
se pagarán a quien corresponde, de la 
manera Siguiente:

Sueldo del escribiente de la Junta de 
Reconocimiento de Pérdidas de aquel
depatarmento................. . . . .  $. 40.06
Valor pura gastos de escritorio 

de la misma «Tunta..................  10.00

Suma................ ....  $ 50.00
El presente acuerdo tendrá efecto 

desde el 19 de noviembre próximo pasa- 
ido, fecha en que principió a funcionar la 
.Junta mencionada, basta el tiempo ea 
¡que cese en sus funciones. El gasto aa 
imputará a la Partida 2*, Capítulo X  VH, 
Departamento de Guerra, del Presupu
esto General de Gastos.—Comuniqúese.

I L é r a s G t

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



802

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M . dañeros.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922 
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 34.80) 

treinta y cuatro pesos ochenta centavos, 
quo por la Administración de Rentas de 
Nacaome se harán efectivos al Dr. Rafael 
Salinas . L., por valor de las medicinas 
proporcionadas a la guarnición de aque
lla plaza, en el mes de octubre del cor
riente año. El gasto se imputará a la 
Partida 21, Sección 4?, Capítulo VII. 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese.

L ópez G.
E) Secretario de Estado en el Despa

cho de Gtuerra y Marina,
Salvador M . Cisneros.

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10 —Aprobar en todas sus partes la 

contrata que literalmente dice: —“ Manuel 
A. Flores, Jefe del Servicio de In 
tendencia y Administración del Ministe
rio de Guerra y  Marina, debidamente au* 
torteado, por una parte, quien se llama
rá el Gobierno, y don Antonio Lardizábal, 
mayor de edad, casado, propietario y 
vecino de esta ciudad, quien en lo sucesi 
vo se denominará el Coctrattefca, por otra, 
ban convenido en celebrar y al efecto 
celebran la contrata siguiente: 10 El 
Contratista se compromete a fabricar 
(12.500) doce mil quinientos ladrillos que 
se destinarán para el edificio del cuartel 
de San Francisco, en la forma y condicio® 
nes que a continuación se indican: a) se_ 
rán de cemento romano; b) su tamaño de 
20 por 20 era. y de los colores rojo y 
gris.

20—Los ladrillos serán recibidos por 
una comisión técnica que el Ministerio 
de Guerra nombrará para tal fin, la cual 
rechazará todo ladrillo que no reúna por 
lo menos las condiciones de una dura
ción mínima de diez aBos. Siendo enten' 
dido que el Contratista responderá de los 
que sean recusados.

30—El Contratista se compromete a 
entregar en el cuartel de San Francisco 
los ladrillos referidos y dentro del tér 
mino de un me9, a contar de esta fecha. 
El Gobierno pagará al Contratista, por 
medio de la Caja Nacional, a razón de 
<$ 15.00) quince pesos, el ciento de ladri
llos, y a medida que éstos vayan siendo 
recibidos por la comisión y previa la 
constaneja qne la misma le extenderá, 
no pudiéndo el Cajero hacer efectiva 
ninguna cantidad sin la presentación de 
dicha constancia. Como verdad de lo 
expuesto firmamos la presente ante tes* 
tigos, en Tegucigalpa, a los veintiocho 
días del mes de noviembre de mil no
vecientos veintidós. Manuel A. Flores 
Por Antonio Lardizábal. Carlos Lardizá 
bal. Testigo, Enrique R. Pineda. Tes 
tísgo, Domingo Murillo A .”

20— Los gastos queocasioneel presen
te acuerdo se imputarán a la Partida 
Coica, Capítulo XII, Departamento de

HEPUBLICA DE HONDURAS

Guerra y Marina, dei Presupuesto Ge
neral de Gastos. — Comuniques^.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

le Guerra y Marina,
Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 56.77) cin 

cuentiséis pesos s>‘tei.tay siete centavos, 
que por la Administración de Rentas de 
La Paz, y por medio de la Receptoría 
Fiscal de Marcala, se b.irán efectivos al 
Dr. J. Antonio Cont-reras. por valor de 
las medicinas proporcionadas a la guar
nición de aquella plaza, en el mes de 
octubre del corriente flo. El gasto se 
imputará a la Partida 21, Sección 4*. 
Capítulo V II, Departamento de Guerra y 
Marina, de! Presupuesto General de Gas
tos. —Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Hitado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M- Cisnetos.

a v i s o s

El Infrascrito. Secretarlo de Estado en el 
DespacJv- de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Propuesta da 
arrendamiento. -S . P E .-F o . RerraanScbcoe- 
der, casado, ingeniero, major de edad, natoiti 
de Alemania y residente en esta capital, coa el 
mayor resneto ven 'o a exponer: Los estados 
generales del movimiento económico de la Es
cuela de Artes y Olidos, correspondientes al 
año fiscal de l«2l 1Q22 revelan con lut me
ridiana lo oneroso que es a la nación aquel 
Establecimiento, que ni en la parte de en
señanza se han o-uenllo buenos resultados 
prácticos, según la opinión genera). Según el 
criterio de personas autorizadas, lo qne mil 
convendría es organizarcompletamentede nue
vo dicho Establecimiento, poniendo los diferen
tes talleres bajo la vigilancia de maestros ex
pertos y capacitados, técnica y prácticamente, 
donde pudieran aprender a conciencia loshljOl 
dei país el oficio a que se dedicaran; y en vea 
de que el Gobierno les conceda becas, el Es
tablecimiento les señalaría a los aprendioetun 
módico sueldo para avudarles a su subsistencia, 
sueldo que se Irá aumentando por grado*aúna
los, conforme los adelantos que alcancen, oome 
se hace en los talleres y fábricas de Europa. 
En el deseo de prestar mi contingente al Go
bierno, por cuya cuenta he venido a este país, 
he estudiado el med io de so uclonar las dificul
tades que a la ligera he apuntado, por loenti 
vengo a haceros la propuesta siguiente:

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 500 00) quinientos pesos oro ameri - 
cano, osuequivalente en plata, al 2 por 1 
de cambio, que por la Aduana de Puerto 
Cortés se pagará a don Juan R. López, 
por cuenta del señor Eduardo Berlioz y 
Co., valor que se le adeuda por cien pa 
res de zapatos que suministró para ser
vicio de la tropa del Regimiento de Ar
tillería a razón de ($ 5.00) cinco pesos 
oro americano cíu. El gastóse imputará 
a la Partida 12, Sección 4^, Capítulo IX, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

le ($ 500 00) pesos oro americano, o su 
aquivalente en plata al 2 por 1 de cambio, 
jue por la Aduana de La Ceiba se pagará 
i don Eduardo Berlioz o a la persona 
jue él designe, por valor de 100 pares 
le zapatos que ha vendido al Gobierno, 
i razón de ($ 5.00) cinco pesos oro ame* 
•ieano, clu., para servicio de la Acade
mia Militar. El gasto se imputará a la 
Partida 12, Sección 4*, Capitulo IX , De
partamento de Guerra y Marina, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuní
ce se -

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Guerra y Marina,
Salvador M. Cimeros.

1*—El Gobierno dá al señor Schroeder, que da 
i ahora en adelante se llamará El Contratista,
; en arrendamiento, por el término de diez aliOS,
1 contados desde la fecha eD que el Ejecutivo 
anruebe esta contrata, le Escuela de Artes y 
Oficios que tiene estab ecida en Comayagüela,» 
cuyo efecto se le entregarán bajo inventarlo 
autorizado, sus irmuebles con todas sus ma
quinaria*, herramienta, enseres y damás úttlti 
destlnauosai servicio del Establecimiento^ exis
tentes en los Talleres y Bodegas.—Queda el 
Gobierno obligado a ocupar preferentemente 
a )a Escuela en las construcciones y reparado- 

. nes de sus edificios, de sus muebles, maquinarla 
y de todo aquello que allí se fabrique, constru
ya o componga, y dejar de hacer pedidos1 ti 
exterior de todos I03 artículos que entii Es
tablecimiento puedan hacerse y que su valor 
□o exceda del principal y costo de loa que M 
han traído del extranjero. El valor de los tra
bajos que se ejecuten para el Gobierno se so
letará al Importe de los que se hagan a particu
lares, rebajándoles un 15%.

2®—El Contratista se compromete a dirigir, 
manejar y mejorar la Escuela de ArtesyOfioioa 
por su propia cuenta y riesgo como sigue; a) 
Colocando al frente de cada uno de los talleres 
de Mecánica, Ebanistería, Carpintería, Fun
diciones, Tenería. Hojalatería, etc., maestros 
competente* e idóneos, haciéndolos venir del 
extranjero, si no los encontrare en el país, para 
poder desarrollar con eficiencia, técnica y prác
ticamente, los adelantos modernos de las Artes 
y Oficios — b) Aceptando cuarenta jóvenes que 
deseen aprender los distintos oficios que en ios 
talleres se establezcan, donde podrán obtener 
un aprendizaje técnico y práctico bajo la acer
tada dirección de maestros suficientemente 
preparados en el oficio que elijan, conforme al 
Plan de Ensefianza qne oportunamente te so
meterá a la aprobación del Ejecutivo. Betos 
jóvenes aprendices, desde su ingreso al Estable- 
oimiento, devengarán un sueldo módico para la 
subsistencia, que será pagado por el Contratis
ta —c) Introduciendo las mejoras más moder
nas en los talleres del Establecimiento, au
mentando la capacidad de las maquinarias, sos
teniendo las existencias en el mejor estado 
posible, rene vando las piezas gastadas per el 
uso o que se hr.yan roto, lo mismo que las he
rramientas, útiles y enseres que se utilicen.— 
d) Haciendo venir del exterior, si fuese nece
sario, obra» de texto o de consulta y los útiles 
Indispensables para un laboratorio que sirva ti 
Establecimiento y a la ensefianza técnica de 
los aprendices — e) Las mejoras y organización 
definitiva a que se refiere esta cláusala, sé He- 
varán a cabo durante el primer afio, contado 
desde la fecha de haberse hecho cargo de la 
Es f) Todo gasto en el sostenimiento y
mejora de la Escuela de Artes y Oficios, sen 
de cuenta y riesgo dul Contratista, quien, ti 
terminar esta contrata, entregará al Gobierne 
el Establecimiento bajo Inventario, formado 

'eomo al tiempo de recibirlo, a efecto de qne .
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•1 Contratista pague el valor de las faltas f»n el 
toporte total, o que el Gobierno pague a éste 
«1 valor excedente.

3P—B1 Contratista elaborará, dentro rifó t£r 
■ino de tres mese* después de hab rse hpcho 
sirgo de la Escuela, un proyecto du! Plan de 
EDsrOanza, claro y conciso, que se amolde ¡< las 
disposiciones de esta índol». Este plan será 
aprobado o reformado por c( Ejecurívo, a más 
tardar en el mes siguiente de su presentación, 
fuedando el Reglamento vigente en vigor mien
tras tanto, hasta donde sea aplicable por la 
sueva organización de la Escuela de Arres \ 
•Bolos. El Contratista formará, además, un 
Reglamento Interior del Establecimiento, que 
establezca la disciplina y orden entre sus era 
picados. De este Reglamento se remitirá una 
•opiaautorizada al señor Ministro de Fomento 
para su conocimiento y aprobación.

4o—El Gobierno no intervendré en la Ad- 
nluistraolón, dirección y marcha del Estable 
•miento, pero conservará siempre la insppc- 
•da de su propiciad como Arrendador, con su 
jwión a lo que establezca el Código Civil.

6* -El Contratista se obliga a cuidar del Es 
tebleclmieato con el Interes de un padre de 
familia, quedando sujeto & lo que determina el 
CapituloIV, Título V, del Libro IV del Códi 
go Civil, y ae practicará anualmente el inven
tario, con intervención de un empleado del Mi 
listerio de Fomento El Contrat ista dará men- 
mahoeote uo Informe al Gobierno, sobre la 
marcha del Establecimiento y haciendo un de 
talledelos trabajos que durante el mes se eje 
cuten {tara «I Gobierno, en sus distintos ramos, 
eoo expresión de su valor en trabajo y mate
riales

6*—El Contratista pondrá ios empleados que 
juzgue recesarlos para la mejor mircha del 
fetablecimh oto, dando la preferencia a los 
bocdurefiot.

I*—El Contratista pagará al Gobierno, des- 
poésdesels meses de recibir el Establecimiento, 
porque en este tiempo se atenderá prt-frren e 
meóte a la organización e instalación apropia 
da de los distintos talleres v en hacer venii del

neas, baj" su responsabilidad y pr vía I» apro
bación del Ejecutivo. En caso i - muerte sus 
herederos podrán colocar a) treme a una o más 
personas idóneas, pero siempre con la aproba
ción del Poder Ejecutivo y bajo la responsa- 
bjjj Jad de aijn.dlCK En caso i ra , sus 
ti -rederos podián colocar al frente a una u más 
per ôi as competente*, dando non imiento al 
Gobierno y con a probación de ést y bajo 1 
responsabilidad de k s herederos. El Contra- 
tis'a podrá traspasar e*>a contrata a terceros, 
previa autorización d i Ejecutivo, exceptuan
do a corporaciones de derecho pvíblico extran
jero.

13. —Esta contrata p<>d*á ser modificada en
parte o en st) u talida-1 o rescindida, por má
talo a-uerdo e tr* rto •» mtratanUs y se
tendrá por pp-rm r., i s -a* 5 meses antes de 
expirar su término o s e  manifiesta la i neón*
eniencia de continuarla per otros diez afios.
14. —El Gobierno *>• uon promete a dar al 

Confatista todo su upo* o mural, haciendo que 
se cumpla el reg'.iuu-iro interior del estable
cimiento y to las las disü--sicume.s que se rela
cionen con su buena marcha

Iñ —Kn conexión con la EicneU de Artes y 
Oficios, el Contratista se h.ró cargo cbl Gara 
ge Nacional, en su part>- dír-ctiva, para hacer 
las reparaciones que se- co  sarias a los a- 
rros dei Gobierno, cuidan io de elegancia v 
aseo, y recibien t<» -i remuneravu n. tien 
dólares mensuab-s qu-* i<- pagará la Oa a Na 
c-ional. LosChuiff^i «.eá '1 tr mar.i l'is p«»r 
el Ministerio d» Fomento v pagados por el Go 
bierno, pero estarán bajo su dep -ndencta para 
el aseo, limim-zi y repara uún de cada una de 
las má minas que |««¡ esté encomendada. En 
caso iuc la reparación de los carros no pueda 
hacerse eo el Garage perqué esté rota alguna 
de las piezti principal ia qued»-he hacerse en 
los liJCrosde Mecánica. Fuudicioi. o Carpin- 
teria. su valor deb* ser pága lo por el Gobier
no, como lo determinan las cláusulas 1* y 7*

16.—Cualquier diferencia que surja entre el 
Gobierno y el t Contratista. será sometida a la 
decisión de árbitros arhitradores uno por cada

exterior los maestros y útiles que f.tlt-n. ¡a pm e, y en caso de discordia se nombrará un
«urttdad de (9 100 000 001 cien mii pes -s plata, 
en mensualidades vencidas y como sigo : — 
112.000,00. en los dos primeros años; $40 ooo.oo. 
en loe cuatro afios siguientes: y $ 48 000.00. 
so los últimos tres afios y medio.— El cánon 
mensual se pagará, hasta donde a canee en el 
valor de los trabajos que se ejecuten.por cuen
ta del Gobierno, inclusive el importe délos 
materiales que en eilcs se inviertan, rebajando 
•115% del precio que se cobra a particulares 
so? los trabajos que ae les hace Si el valor de 
los trabajos oficiales excediera del cánon men- 
•oal.será pagado al Contratista al fia del mes 
por la Osja Nacional.

99— Durante la vigencia de esta contrata el 
Gobierno no podrá disponer de los edificios que 
sos conocidos con el nombre de «Escuela de 
ArtesyOficloai.nl sus dependencias, ni per
mitirá que se establezca en la capital o en Co- 
mayagoeJa, otro establecimiento de la misma 
Indole con carácter oficial.

99—El Contratista cuidará que no falten los 
materiales necesarios para (a ejecución de ios 
trabajos en el establecimiento. Respecto a las 
maquinarias y demás útiles que pida al exte
rior, presentará ai Ministerio respectivo las 
heturas correspondientes para su aprobación 
e improbación.

10. —Ei Contratista será el único responsable 
antee) Gobierno de la buena marcha del esta
blecimiento; y, en consecuencia, sólo a é> com 
peten las Iniciativas y resoluciones de carácter 
técnico, económico y administrativo y n- mbra- 
mlento de sus empleados; pero no será respon 
sabía de los accidentes y dafios que puedan 
eeurrlr, siempre que fueren originados por ca
so fortuito o fuerza mayor debidamente com
probados.

11. —La Escuela de Artes y Oficios disfrutará 
4e las siguientes franquicias y exenciones:—a) 
Postal, telegráfica, telefónica, para los lisos 
oficiales de la Escuela (Para los mensajes 
eablegráticoa e Inalámbricos, se aplicará ai 
Contratista la misma tarifa que a los particu
lares).—b) Sus empleados, aprei dices y opera
rlos estarán libres del servicio militar, ejerci
dos doctrinales, comisiones y cargos concejiles; 
pero en caso de guerra ei Contratista limitará 
iq personal al número indispensable para que 
•ose suspendan los trabajos.

12. —En caso de au«enc¡a, enfermedad o cual-

ÍHiera otro Inconveniente, ei Coa tracista podrá 
ijar en su logar a una o más personas idó-

tercero, en la forma que establece la ley, sin 
que en ningún caso pueda ocurrirse a la vía
diplomática.

17 —El Contratista garantiza el cumplimien
to de Jas obligaciones contenida? en esta contra
ta, con fianza hipotecaría de diez mil pesos.

18. —Será motivo de caducidad de este con
trato si en el término de los tres primeros afios 
no se hubieren hecho las reformas y renovado 
oes a que se refiere la cláusula 2*, o falta de 
cumplimiento del Contratista ie cualquiera de 
las cláusulas o cualquiera otro motivo de les 
que señala la ley para su rescisión.

19. —El Centralista se obliga a atender con 
preferencia los trabajos oficiales que se epeo 
mienden entregándolos oomo si fueren hechos 
en el exterior.

20. —Al entrar en vigor esta contrata, el Mi
nisterio de Fomento encargará a la Oficina 
Técnica de Ingeniería, levantar un plano com
pleto del edificio, haciendo un memorial de las 
condiciones en que se encuentra cada uno de 
sus departamentos, y el Contratista se obliga a 
velar por su conservación, conforme lo previene 
el Código Civil, en la parte de arrendamiento. 
Si a juicio del Gobierno fuere conveniente ha- 
cec construcciones nuevas, reconducciones y 
ampliacionesque resultaren necesarias durante 
la vigencia de esta contrata serán de cuenta de) 
mismo Gobierno, previo presupuesto, que pre
sentará el Contratista comprobando su necesi
dad y utilidad; y estando inclusa toda la parte 
Norte del edificio, siendo de necesidad su ter
minación, conforme a) plano y presupuesto que 
existe en el Ministerio de Fomento, el Contra
tista se hará cargo de la dirección de los tra
bajos de construcción, que serán pagados p n  
la Caja Nacional.

21. —Ambas partes contratantes serán res
ponsables por los dafios y perjuicios que resul
ten de la falta de cumplimiento de las obliga
ciones estipuladas en esta contrata. Suplican
do una pronta resolución de esta mi propuesta, 
me suscribo con el debido respeto.—Tegucigal 
pa, 14 de marzo de 1923.—Hermann Schroeder » 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos legales correspondientes.—Tegu 
clgalpa, 16 de marzo de 1923.
2 Mabcial Lagos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace sab^r: que don Inda— 
It'CiQ Argueta presentó el nueve de agosto da 
mil novecientos dieciséis, a las ocho a. m., la 
primera cupia de una escritura pública auto
rizada por el Juez de Paz de Guarizama el 
ocho de febrero de aquel afio, en la que consta: 
que Indalecio Cardona vendió, por e) precio de 
cuatrocientos pesos que confesó haber recibida 
a su satisfacción, una casa y soiar que posee es' 
el sitio di Sílistn -ngapa, lugar de El Sauce, 
de) municipio deajuel pueblo, de diez varas 
de largo por ocho de ancho, con dos corredores 
del mismo largo de la casa y tres varas de an- 
c ' cou dos cuartos en uno de ellos, y uoa co- 
t a um-xa, de cuatro varas de largo por sel! 
de ancho, casa y cocina de bahareque, cubier
tas con tejas y ubicadas en un solar de mil 
varas pjr ca U lado y limitados: por el Este, la 
combaría üe Horcones y la cafiada de El Li
món; por ei Oeste, la calle de La Laguna; por 
ei Norte, con el río de Manto; y por el Sur, con 
el punte llamado Los Guanábanos y casa dé 
Francisca RusaJes y Ricardo Díaz. —L» venta 
se efectuó a favor de don Indalecio Argueta, 
quien aceptó, dándose por recibido de dichos 
inmuebles.—No habiendo antecedente Inscrito 
se pune en conocimiento del público para loa 
efectos iegaits.—Jutieaipa, 11 de mayo de 1928. 
l —l  G. Reyes.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras ne la sección de Yuscarán, hace saber: qwa 
el señor don Pedro G. Bonilla, en su carácter 
deaerreior de la mortual dejion Cornello Cór- 
dova, ha solicitado se declare yacente la heren
cia del expresado Córdova; y el Juzgado, ea 
vísta de los documeotosjpresentados y con fe
cha velóte del corriente, declaró yacente dicha 
herencia. Lo que se pone ea conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Yuscarán, 29 
de marzo de 1923.

Alonso Fortín, Secretario.

Ei infrascrito, Administrador de Rentas do 
estecepratamento, hace saber: que el abogado 
don Carlos A. Meza, de este veolndarlo, en su 
carácter de apoderado de los seSores don Juan 
J. Rivera y don Ramón A, Clotter, vecinos de 
Morazán, se ha presentado a esta ofioioa, 
denudando como naolonal un lote de terrene 
situado en jurisdicción dei pueblo de Mcrazán, 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi
madamente, conocido con el nombre de Saba- 
nagrande, propio para la ganadería y limitado; 
por el Norte, con terrenos de La Cruz, de los 
herederos de don Justiciado Funes; al Sur, 
con el río de Cuyamapa y terreno de Chilileoga, 
perteneciente a los herederos de don Calixto 
Córdova, con parte de la quebrada de Los Hor
nillos, de por medio; por e) Este, con el referi
do terreno de Chíííienga; y por el Oeste, con 
terreno ejidal del pueblo de Morazán. Loque 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Yoro, enero 4 de 1923.
26—2 Gregorio de León. *

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los sefiotes Abel Came
ro y Cario» del mismo apellido, mayores de 
edad, mineros y vecinos de Danlí, denuncian
do como nacional el terreno llamado «Azaba
che», situado en la jurisdicción del menciona
do pueblo, como de mil hectáreas, poco más • 
menos, de extensión superficial: cuyos límites 
son ios siguientes: por el Norte, estribaciones 
de la montaña de «La Batea», de propiedad 
del Fisco; por ei Orlente, serranías nacionales; 
por el Poniente, el sido de «Río Abajo o «Nan
ces». de propiedad de Iossefiores Luis y Artu
ro Gamero, José ldíáquez y de los dícentes; y 
por el Sur, con el sitio de «La Naguatipe* o 
«Zamorano», de propiedad de las personas nom
bradas y de loa señores Angel Sevilla, José Tú-
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más Damero. Manuel Castillo, Félix BarahOQ» 
y otros, inclusivo los suscritos.—Dicho térro 
no es pTt pió para la agricultura y ganadería. 
So hace esta publicación para los fices de Jey. 
—Yuscaráa. U de febrero de 192?.
I —l*  ALFRKDO CÓttDOTA.

El infrascrito, Administrador do Rentas del 
departamento, hace saber: que e( día de hoy se 
ha ptesentado el señor don Carlos Romero, 
mayor de edad, casado, comerciante y vecino 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
baldío el terreno llamado La Majada o Que 
ferada Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para la ganadería, y 
oayos límites son: al Hurte, cerros del Jauco y 
camino real nuevo entre El Nvgrito y Progre 
so; at Sur, terreno de los indígenas llamado «El 
Rite»; al Oeste, montarla nacional llamada 
«Mico Quemado»; y al Este, ejidos del pueblo 
de El negrito.—Lo que se pone en conoctmlen 
te de¡ público para los fines de ley.—Yoro, 10 
fip febrero de 1923.
£ - l t  Gkbgokio db Lbón .

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
fae con fecha I* de enero del corriente afio se 
presentó *on Juan Reyes H., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
•ras de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Tojo», denunciando un lote de terreno nado* 
aal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo fie Yc joa-, es propio para la ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de don 
Srui Caballero y nacional; al Sur, denuncio de 
HatUn Rodríguez; y al Este y Oeste, lomas na- 
dóneles. Lo que se publica para iosünesde  
ley,—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923. 
íó—2 J. Leopoldo A guila»  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, ai público hace saber: 
qoe con fecha de enero del corriente afio se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
«asado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en l a ‘ aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y cinco hectáreas de extensión su. 
perficlal, que formó parte fie loa ejidos del ex* 
ttngüido‘.pueblo de Yojoa-, es propio para la 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortual de don Miguel 
Gua>dado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
H.; al Este, camino rea? que va de Yojoa a San 
Francisco: y al Oeste, lote nacional.» Loque 
se publica para los fines de ley.—San Pedro Su- 
la, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo Aouilar  O.

El infrasciito, Administrador de Rentas del 
departacnt-nto de Cortés, al púb’ico hace saber: 
qoe con fecha de enero del contente afio se 
presentó don Hilario UUoa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
6/U2 de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno 
nal como ■‘.e quinientas hectáreasde superficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa. propio para la crianza de ga 
nado, en jurt-dicción muuicipal de Santa Cruz 
óe Yojoa y limitado: al Norte, denuncio de 
don Manuel F. Barahona y terreno nación 1 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al Sur, terreno Buena Vista de don Francisco 
Bográn, en una linea del «A lto de Macueliza 
le*» a «Do* Montes,* que servia de limite tana
teó» a le* ejido* del extinguido poblé de Yojoa-, 
é  feto, eemtoe real «»e va de taa Ftaeeieee

de Yojoa a Yojoa, a través de tierras naciona
les; y al Oeste, terreno de la mortual de don 
Pedro Carrasco y lote nacional denunciado por 
el Licdo- don Luis Melara. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. Lbofoldo Aouilar O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Corfés, al público hace saber: 
que con fecha lp de enero deJ corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreHSde superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa: dicho lote es propio para la ganade
ría y está situado en jurisdicción de Santa 
Cruz fie Yojoa, y Umita: al Norte, con den un 
ció de Juan Reyes R.; al Sur, nacional acotado 
por Irene Brazo e l  reneo Dubón; al Este y al 
Oeste, sabanas oaclonaíes. Lo que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sute, 3 de 
enero de 1923.

J. Lbofoldo Aouilar O.

El Infrascrito, Administrador de Reptas de 
este departamento, al público hace saber: que 
con fecha 1? de enero del corriente afio se ha 
presentado a esta oficina el sefior don José Ma 
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno nacional denominado 
«Yojoa Grande,» como de ochocientas hectá
reas de superficie, propio para la crianza de 
ganado, sito en jur sdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, lote que formó parte de los ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa, limita: 
al Norte, con denuncio do don Martín Rodrí
guez e Hilario UUoa; al Sur, con terreno «El 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance 
Dulce» de doffa Soledad v. de Paz, en una linea 
que de «Alto de Taplqutlares» a Oropéndolas 
cciocide con el límite que por este rumbo tu
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa; al Este, 
terreno Pinolapa, de la mortual de José de Je
sús Mendoza y nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F. Barahona; y al Oeste, terreno «Bue
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Loque 
$e publica para los fines de ley.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

J, Leopoldo aouilar  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1P de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de teueno na
cional en el cuerpo de los ejidos de\ 'extingui
do pueblo de Yojoa, en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa. Su extensión superficial e* 
como de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; limita: al Norte, propiedad 
«Río Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona; al Sur, denuncios de don Cruz Ca
ballero y de don Hilarlo UUoa; 'al Oeste, eí 
mismo denuncio deidon Hilarlo* UJJoa: va) 
Este, Rio Yojoa y nacional. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A opila b o .

El iotm orit», Administrador de Rentas de 
este departamento,\h*ee saber: que a esta ofi
cial. as haa preee&udo loa totora» Baba» Talle 
I Patríate OraUaa», mayare* de «dad, afrital-

toros y vecinos de San Marcos, de este tepe, 
(amento, deminciandcMunafajadeterreooom- 
prendida en dos caballerías de terreno aproe- 
rnadamente.y cuyos linderos too los sígateme* 
al Orlente, con terreno de r«El Cipresal», i» 
varios vecinosjde la villa indicada; al Sur, osa 
el de «Los Planes», de vecinos de Cololaea, da 
parlamento de Gracias: al Norte, con tarreas 
ejidal <le Guttahe; y altPonieote. con ejidos di 
la vina de san Marcos y terreno «Ptcayfta», 
de don Ezequíet Arlta. Lo que se hace utas 
ii púhUüo.fpara los ‘efectos de ley.—ucoteye* 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilberto Rutada.

El infrascrito. Administrador de Rectas*W 
departamento de Cortés, al público hace saber, 
que con fecha 22 de diciembre de 1920, 3e pw 
sentó a esta oficina el scñoifJuan Moreno, ma
yor de edad, labrador y vecino de Santa Cm 
de Yojoa, denunciando un lote de terreno ni- 
cional. para adquirirlo en dominio pleno, cosa# 
de doscientas hectáreas de extensión tuperi- 
ctal, propio para la crianza de ganado, sito «  
la margen izquierda del río Lom aysgaaot 
Humuya, en jurisdicción del mencionado pue
blo de Saeta Cruz de Yojoa, cuyos límites sote 
al Norte,Je! mencionado río Comaysfuajal Sor, 
terreno Agua Amarilla, fie dos Emilio Leles 
al Oriente, terreno de don Catalino Moreno; f 
al Poniente, terreno fie fien Raúl 8. Oamae*. 
Se hace esta publicación para los fines de tap. 
—San^Pedro Sula, 16 fie diciembre fie 19U.

J. Leopoldo  A avaA K  O.

El infrascrito, Administrador*de Rentaste 
este departamento, hace sabsr“ que el proos- 
rador judicial',*don l'Josél A." Sandova), comí 
apoderado'general de la señora Adrisoa Lóps* 
hoy, a las nueve a m ., denunció un terreno ■*- 
cíonal copocldo con los nombres de La Labran 
zaT La Guaruma 7  Cerros» de Jucomicó, ubícate 
como a tres kilómetros!del pueblo de El Ne
grito, propio p&ra la ganadería, como fie ea» 
trocientas hectáreas, y limitado: por el Nórti 
y Este, coc terreno ejtdaldel expresado’ puóW* 
de El Negrito; por el Sur, con terrenojie Chat 
guapa; y por ej Oeste, con terrenoNde'la trihs 
■ndígena El Pato y Cerros de Jocomico —Tora 
12 de enero de 1923.

Gbmokio pa Late,

Gregorio de León, Administrador de Rentes 
de este departamento, para los fines de la, 
hace saber: que el dieciocho de este mes II 
abogado don Plutarco Muñoz P., como repto 
sentante de don Francisco Y. Sánchez, y tea 
Oarlos Romero, como apoderado de losseSoM 
Mauricio Ramírez, Roque J. Pozas v Ñorbáü» 
Martínez, conjuntamente, y en nombre fie ste 
representantes, se presentaron denunciante 
como nacional y baldo el terreno denomínate 
“ Los Arrayanes” , ccnocldo también con li 
nombre de “ Los Chagüites” , situado en Juite 
dicción del municipio de Olanchito, propio pa
ra la cria de ganado, como de quinientas hec
táreas de medida superficial, y con estos lími
tes: al Norte, terreno llamado «Zapote Negrea 
de don Terencio T. Reyes y don Purt&cacM* 
Zelaya y serranías nacionales; al Sur, ejltet 
de! municipio de Olanchito; al Este, terrea* 
denominado “ EJ Salitre” , de don SalomóoY. 
Sosa; y ai Oeste, terreno “ Las SabaoetM?, 
propiedad de doña Eusebia Zelaya y otro*.— 
Yoro, 23 de enero de 1923.
2&—2 Grroob.10 am Lata.

DE ADMINISTRACION—
S e pone en conocim iento de tos i» tora 

gados, que La Gacela so dará ptbÜeiéié 
a c in g á n  avia* sin »ae natos hay» yUa 
entarado as corra* peaóiaoto valar.

Tlp. Masisnai. — Avalóte l i m i t e
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